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resumen

Wittgenstein, en el Tractatus, parece que utiliza la analogía de la proyección para ilustrar 
de una forma más clara su teoría semántica. Este artículo consiste en la exposición de una 
posible lectura de esta analogía desde la geometría, ciencia de donde posiblemente fue 
sacada. En esta exposición queremos mostrar no sólo en qué consiste la analogía sino la 
posibilidad de la misma, a través de la comparación de los elementos de la geometría y de 
la proposición y del signo proposicional; y mostrar, así, cómo la analogía de la proyección 
puede ser un recurso excelente para explicar la teoría semántica tractariana.
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abstraCt

Wittgenstein, in the Tractatus, seems to use the analogy of the projection to illustrate 
more clearly his semantic theory. This article consists of exposing a possible reading of 
this analogy from geometry, science where was possibly taken. In this exhibition we show 
not only the analogy but the possibility of it, through the comparison of the elements of 
geometry and of the proposition and propositional sign, and show, so how the analogy 
of the projection can be an excellent resource to explain the theory Tractarian semantics.
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Para la semántica del Tractatus, el signo proposicional es la expresión sensoper-
ceptible del pensamiento. Esto es, no podemos saber nada del pensamiento si 
no es a través del lenguaje. La intencionalidad de éste se deriva de una inten-
cionalidad más original, la intencionalidad de aquél. Si el lenguaje dice algo del 
mundo, será por la mediación del pensamiento. Para ilustrar esta tesis, Witt-
genstein dice: “usamos el signo sensopercetible (signo sonoro o escrito, etc.) de 
la proposición como proyección del estado de cosas posible” (TLP 3.11. Cursivas 
nuestras). De esta forma se introduce la analogía de la proyección en la teoría de 
la figuración tractariana. Nuestra propuesta es que para clarificar la naturaleza 
figurativa del lenguaje, como derivada de la del pensamiento, el autor se vale de 
la geometría proyectiva, en particular del concepto de proyección.

La teoría de la figuración se abrevia en los numerales 2.1, 3 y 3.1 del Trac-
tatus, estos son: “nos hacemos figuras de los hechos”, “la figura lógica de los 
hechos es el pensamiento” y “en el signo proposicional4 se expresa sensoper-
ceptivamente el pensamiento”. En estos tres numerales encontramos los tres 
elementos necesarios para toda figuración y, como más adelante intentaremos 
mostrar, para toda proyección.

La teoría de la figuración comienza con la afirmación de una característica de 
la condición humana, “nos hacemos figuras de los hechos” (TLP 2.1). A conti-
nuación, el filósofo vienés describe la característica principal de toda figura, su 
función representativa. La función constitutiva de una figura es la representa-
ción y toda representación es intencional, es decir, es representación de algo, 
de lo que acontece, del hecho. Por lo tanto, la representación del darse o no 
darse de un estado de cosas, de un hecho, es la esencia de la figura; pues “la 
figura es un modelo de la realidad” (TLP 2.12).

En el Tractatus, el pensamiento tiene una función representativa que le es esen-
cial. “‘Un estado de cosas es pensable’ quiere decir: podemos hacernos una 
figura de él” (TLP 3.001). Si el pensamiento es una figura, entonces puede repre-
sentar el mundo por las mismas razones por las que la figura puede hacerlo. 
Primero, porque los elementos del pensamiento se corresponden uno-a-uno con 
los elementos del hecho pensado. Segundo, porque el pensamiento tiene una 
estructura, es decir, sus elementos están ordenados de un modo y manera deter-
minados. Tercero, porque hay un isomorfismo estructural entre el pensamiento 
y lo pensado, los elementos del primero están organizados del mismo modo y 
manera como lo están los elementos del segundo. Finalmente, cuarto, porque 

4 En esta transcripción de 3.1 he alterado la traducción escribiendo “signo proposicional” donde dice 
“proposición”, siguiendo la interpretación de Kenny (cf. Kenny 26-27).
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el pensamiento tiene en común con lo pensado una forma lógica, esto es, sus 
elementos poseen la misma multiplicidad matemática y el mismo orden.
Todo lo que se ha dicho del pensamiento y, por ende, de la figura, se aplica al 
lenguaje; pues la función figurativa y la intencionalidad de éste se derivan de la 
función figurativa y la intencionalidad de aquél. En otras palabras, el lenguaje 
es pensamiento en voz alta (Zchwyzer). Por esta razón, Wittgenstein utiliza la 
analogía de la proyección para explicar la naturaleza de los signos proposicio-
nales con sentido; pues el signo proposicional no es propiamente una figura del 
mundo, sino, más bien, una figura de la protofigura, es decir, del pensamiento. 
El numeral 3.11, “usamos el signo sensopercetible (signo sonoro o escrito, etc.) de 
la proposición como proyección del estado de cosas posible”, es la conclusión de la 
teoría de la figuración en una frase. Además, es la expresión más clara de la analogía 
de la proyección. Explicar qué significa esto es el propósito de este artículo. En éste 
desarrollaremos una lectura de la analogía de la proyección y su posibilidad. 
Wittgenstein toma el concepto de proyección de la geometría proyectiva, cuyo 
origen se sitúa en el cambio de la noción central de medida por la noción de 
perspectiva. Dicho cambio que conlleva pasar de pensar las cosas tal y como 
son a pensarlas desde la forma como las vemos en el mundo (Ayres). En este 
orden de ideas, la importancia de la geometría proyectiva como fuente de la 
analogía radica en la noción de perspectiva o punto de vista. Esto es lo que se 
hace manifiesto en la teoría de la figuración, cuando se coloca el pensamiento 
como elemento central, ya que el lenguaje es una figura del mundo tal y como 
nosotros lo pensamos, y no tal y como él es.
Como en todas las analogías, para poder trasladar el concepto de proyección 
desde la geometría a la filosofía, es necesario que los elementos que caigan 
bajo ese concepto en un lado y en otro tengan características similares. En 
consecuencia, mostraremos cómo algunos de los elementos de la proyección 
se relacionan con algunas de las características de un signo proposicional, y 
así, mostrarems cómo se clarifica la teoría de la figuración por medio de la 
analogía de la proyección. En particular vamos a destacar dos puntos, a saber: 
la doble naturaleza de la proyección y el principio de dualidad. Luego, mostra-
remos la analogía en su conjunto. Pero, para ello mostraremos, en primer 
lugar, cómo nace el concepto de perspectiva.

1. perspeCtiva: La espeCifiCidad de La geometría proyeCtiva

El postulado revolucionario de la geometría proyectiva es: “las líneas paralelas 
se encuentran en el infinito” (Fischback 29). Dicho postulado va en contra de 



Giraldo Giraldo, Ana María 

[50] Revista Colombiana de Filosofía de la Ciencia 13.26 (2013 enero-junio): 47-60

la noción de paralelismo de la geometría clásica y, a partir suyo, se construye 
esta nueva geometría.

La formulación de este postulado trajo como consecuencia el cambio de la 
noción de plano en la geometría. La perspectiva nace, así, de la adición de ciertos 
objetos al plano euclidiano. Estos objetos son llamados ideales y el nuevo plano 
proyectivo tiene en cuenta todas las posibles combinaciones entre estos y los 
objetos ordinarios. Este nuevo plano se rige por los mismos postulados del plano 
euclidiano. Sin embargo, algunos son modificados para eliminar el paralelismo. 
Por ejemplo, el postulado euclidiano según el cual dos planos distintos se inter-
secan en una línea o son paralelos, quedaría de la siguiente manera: “dos planos 
distintos se intersecan en una y sólo una línea” (Ayres 4).  

El paralelismo desaparece debido a que a cada línea ordinaria, en el plano de 
proyección, le corresponde un punto ideal o punto en el infinito. Una línea 
ordinaria junto con su punto ideal será llamada línea extendida. Cuando dos 
líneas no son paralelas sus puntos en el infinito son distintos, pero cuando 
éstas lo son, en su extensión al infinito,  sus puntos son iguales: sus líneas 
extendidas se intersecan en un punto ideal.  Con la adición de estos elementos 
ideales, también se adhieren nuevos axiomas a la geometría y propiedades a 
las figuras. A continuación expondremos dos de estas nuevas características 
de las figuras proyectivas y las relacionaremos con algunas características de 
la figura tractariana.

2. proyeCCión geométriCa y figuraCión LógiCa.  
eLementos de una anaLogía

En esta sección tomaremos dos características de la proyección y análoga-
mente del signo proposicional. Por un lado, desarrollaremos la analogía entre 
la doble naturaleza de la proyección y la del signo proposicional. Por otro, la 
analogía entre el principio de dualidad en geometría y la bipolaridad del signo 
proposicional en el Tractatus.

2.1. La doble naturaleza  
de la proyección y del signo proposicional

En la geometría proyectiva hay, al menos, dos axiomas básicos. Uno de ellos 
es casual y el otro esencial. El primero, que es casual, es que todo punto 
en el espacio, exceptuando solamente el centro de proyección P, puede ser 
proyectado desde P y que el plano de corte puede ser cualquier plano π que 
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no contenga a P. Cualquier punto distinto al punto de proyección puede ser 
proyectado en un plano. El segundo, que es esencial, es que a cada punto A ≠ 
P del espacio le corresponderá un único punto A’ en π (Ayres). Estos postu-
lados revelan que la proyección tiene una doble naturaleza. Por un lado, la 
proyección tiene un componente casual, éste es el punto de vista o perspectiva 
desde donde se proyecta un objeto. Por otro, la proyección se basa en una 
conexión esencial entre un punto A y su homólogo A’, que se da bajo cualquier 
perspectiva. Llamo a dicha conexión esencial porque pertenece o es relativa a 
la propiedad o cualidad de las cosas, porque no hay intervención de ninguna 
clase de convención humana.
Análogamente a la proyección geométrica, los signos proposicionales de los 
que habla el Tractatus poseen componentes de ambas naturalezas: tienen unos 
rasgos casuales y otros no tan casuales. “La proposición posee rasgos esen-
ciales y casuales. Casuales son los rasgos que emanan del modo peculiar de 
elaboración del signo proposicional. Esenciales, sólo los que capacitan a la 
proposición para expresar su sentido” (TLP 3.34). Los signos, por ejemplo, 
son casuales, es decir, en su totalidad son creación de la voluntad humana. 
Aunque los signos son lo que hacen perceptible sensorialmente al símbolo, 
también es cierto que dos símbolos pueden ser representados por el mismo 
signo o darse el caso contrario: que dos signos representen el mismo símbolo y 
ser sinónimos (TLP 3.32 – 3.344). En este sentido, son análogos a los compo-
nentes casuales de la proyección.
No obstante, el signo proposicional, como la proyección, no se agota en su 
convencionalidad o casualidad. Según Wittgenstein, “en la proposición tiene 
que poder distinguirse exactamente lo mismo que en el estado de cosas que 
representa. Ambos deben poseer igual multiplicidad lógica (matemática) […]” 
(TLP 4.04). Este rasgo del signo proposicional es esencial, no casual ni conven-
cional. El sentido de una proposición depende de la capacidad que tiene ésta 
para representar los estados de cosas, una característica que por el isomorfismo 
se extiende a los signos proposicionales. Para poder hacerlo, es indispensable 
que las partes —hecho, proposición y signo proposicional— tengan la misma 
multiplicidad lógico matemática en todos los niveles de la figuración. 
Según lo dicho, los dos postulados básicos que definen la proyección geomé-
trica, es decir, sus componentes casuales y esenciales, se pueden rastrear 
análogamente en los componentes de un signo proposicional tal como lo 
define el Tractatus. Aquí sólo hemos señalado dos ejemplos de los muchos que 
podrían darse: la convencionalidad del signo específico que empleemos para 
representar un pensamiento, y la naturalidad que, en todo caso, debe tener 
dicho signo en lo que se refiere a su multiplicidad lógica y matemática. Sin 



Giraldo Giraldo, Ana María 

[52] Revista Colombiana de Filosofía de la Ciencia 13.26 (2013 enero-junio): 47-60

embargo,  esta doble condición podría verse en todos los aspectos del signo 
proposicional, y no sólo en esos dos.  

2.2. El principio de dualidad  
y la bipolaridad del signo proposicional

Uno de los aspectos más innovadores de la geometría proyectiva es que emplea 
los mismos términos que la geometría euclidiana. No obstante, “mientras 
ciertas palabras básicas —punto, línea, plano— han sido conservadas, el 
significado de cada una de ellas ha sido modificado” (Ayres 5). Esta modi-
ficación permite establecer un nuevo principio en la geometría proyectiva: el 
principio de dualidad. Este principio dice que 

dada una figura compuesta de puntos y rectas, se puede determinar otra 
figura, compuesta de plano y rectas, cuyas propiedades se deducirán de las de 
la primera sin más que cambiar —por ejemplo— ‘punto’ o ‘plano’ por ‘plano’ 
o ‘punto’ y la frase ‘pasa por’ o ‘estar en’ por ‘estar en’ o ‘pasar por’, conser-
vando la palabra recta, que equivale a dar la misma significación a las frases 
recta que pasa por dos puntos y recta de intersección de dos planos (Vera 88-89). 

No obstante, hay dos aspectos a tener en cuenta en el principio de dualidad. 
Primero, que “puesto que las ideas implícitas en las palabras claves se pueden 
expresar de varias maneras, la dualidad no se puede obtener siempre por un 
cambio mecánico de palabras” (Fishback 36). Segundo, que este principio se 
puede aplicar “siempre que en la propiedad [de la figura plana] considerada no 
intervengan nociones métricas, es decir, siempre que se trate de propiedades 
proyectivas” (Vera 92). 

Así, a la proposición todo par de puntos distintos determinan una y sólo una 
línea, le corresponde la proposición todo par de líneas distintas determinan 
uno y sólo un punto. La segunda proposición es la dual de la primera y vice-
versa. Siguiendo este orden de ideas, toda figura tiene una figura dual y sólo 
una, pues todas las proposiciones de la geometría pueden ser representadas 
mediante figuras. Más aún, “si las palabras ‘punto’ y ‘línea’, ‘estar en’ y ‘pasar 
por’, y ‘determinar’ y ‘encontrarse en’ son intercambiadas en cualquier propo-
sición, la proposición es cambiada por su opuesta” (Fishback 36). De esta 
forma, las figuras no sólo son duales sino, también, contrarias.

Por ejemplo, si la figura (b) representa la primera proposición, y (a) la segunda, 
entonces tendremos que (a) es la figura dual de (b) y viceversa.
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Sin embargo, en la geometría proyectiva también existen figuras que son auto-
duales. Se trata de figuras cuya dual son ellas mismas. La siguiente figura (c) 
es una figura auto- dual.

El análogo de este principio de dualidad podría encontrarse en el tratamiento 
de los signos proposicionales con sentido en el Tractatus. En particular, lo 
vemos en el hecho de que sólo ellos son susceptibles de verdad o falsedad. El 
principio de dualidad consiste, en este caso, en tomar los signos proposicionales 
como figuras proyectivas. Así, en cuanto figura, a cada signo proposicional 
con sentido le corresponde uno y sólo un signo proposicional opuesto, su dual, 
es decir, un signo con sentido contrario. Así, a ‘p’ sólo le corresponde como 
opuesto ‘~p’ y viceversa. 

Entonces, “¿Tiene que formarse el signo de la proposición negativa con el signo 
de la positiva?” (TLP 5.5151) se pregunta el autor. La respuesta es afirmativa; 
al igual que en la geometría, la proposición se forma a partir de su dual, pues 

es importante que los signos ‘p’ y ‘~p’ puedan decir lo mismo. Porque ello 
muestra que en la realidad nada corresponde al signo ‘~’. Que en una proposi-
ción aparezca la negación no es aún rasgo característico de su sentido (~~p = p). 

P

r
 s

R

S p

Figura 1. (a) Figura 2. (b)

p r

Figura 3. (c)
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Las proposiciones ‘p’ y ‘~p’ tienen sentido opuesto, pero les corresponde una y 
la misma realidad (TLP 4.0621).   

Lo que quiere decir que ‘~p’ no representa un hecho positivo distinto al hecho 
que representa ‘p’, sino que representa el no darse de ese hecho, mientras ‘p’ 
representa el darse efectivo del mismo. No hay hechos negativos. Para que 
‘~p’ pueda representar un hecho, debe tenerse en cuenta primero el hecho que 
no se da, es decir, lo que representa ‘p’. “Aquí la proposición negativa, a decir 
verdad viene indirectamente formada mediante la positiva. La proposición 
positiva debe presuponer la existencia de la proposición negativa, y viceversa” 
(TLP 5.5151). 

El principio de dualidad en la geometría proyectiva equivaldría a un prin-
cipio de bipolaridad para los signos proposicionales con sentido en la teoría 
de la figuración del Tractatus. Por lo tanto, así como si una figura no cumple 
el principio de dualidad no puede proyectarse, si un signo proposicional no 
cumple el principio de bipolaridad no puede ser proyección de ningún estado 
de cosas. De esta forma, los signos proposicionales tienen una función figura-
tiva no sólo por el simple hecho de ser signos proposicionales. Sólo los signos 
proposicionales con sentido pueden figurar. Sólo una figura que respete el prin-
cipio de dualidad (bipolaridad) puede proyectar.

3. perspeCtividad y proyeCtividad: 
pensamiento y Lenguaje en eL traCtatus

Hay, al menos, tres aspectos de la geometría proyectiva, ya expuestos, que 
al llevarlos al ámbito de los signos proposicionales hacen posible hablar del 
lenguaje como proyección del mundo. Primero, la perspectiva; segundo, la 
doble naturaleza de la proyección y tercero, el principio de dualidad. Sin ellos 
no se podría hablar de perspectividades y sin ellas, tampoco de proyectividad. 
Queda, entonces, por definir, desde la geometría, estos dos conceptos, que nos 
darán una vista completa de la analogía. 

La teoría tractariana de la figuración sostiene, como hemos dicho, que el pensa-
miento, la proposición con sentido, es una figura de los hechos, y también que 
los signos proposicionales son figuras de los pensamientos. Esto quiere decir 
que una exposición completa de la analogía, debe dar cuenta de la figuración 
que es el pensamiento, y de la figuración que es el lenguaje. Propondremos, 
para terminar, que la primera es la análoga del concepto de perspectividad y 
que la segunda es la análoga del de proyectividad. Veamos cada una de ellas.
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3.1. Perspectividad: la relación figurativa del pensamiento

El concepto geométrico de la perspectividad no es el mismo que el de perspec-
tiva. La perspectiva se forma a partir de dos elementos: una figura y su dual 
en el plano proyectivo. La primera figura se define como un haz de puntos, es 
decir, como la totalidad de puntos sobre una de las líneas del plano. La dual 
de esta primera figura, que se construye intercambiando la palabra ‘punto’ por 
la palabra ‘línea’, se construye entonces como un haz de líneas, esto es, la tota-
lidad de líneas sobre uno de los puntos del plano. Cada uno de los puntos del 
haz de puntos y de las líneas del haz de líneas son llamados elementos del haz 
respectivo. La conjunción de estos dos haces es lo que propiamente llamamos 
perspectiva. La perspectiva es entonces la conjunción de un haz de puntos con 
su dual haz de líneas.

La perspectividad es diferente de la perspectiva. La perspectividad es la corres-
pondencia uno-a-uno entre los elementos de dos haces o la correspondencia 
biunívoca de dos figuras. Para ello, en toda perspectividad debe cumplirse lo 
siguiente. Primero, “las rectas que unen cada par de puntos homólogos pasan 
por un punto, porque son rayos proyectantes. Este punto p se llama centro 
perspectivo” (Vera 39). Segundo, “los puntos de intersección de cada par de rectas 
homólogas están en línea recta, la cual se llama eje perspectivo” (39). La siguiente 
figura es un ejemplo gráfico de perspectividad:

p

a

b c
d

p

C
B

A

p

a

b c
d

Figura 4. Haz de puntos Figura 5. Haz de lineas

Figura 6. Perspectiva
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En nuestra opinión, perspectiva es uno de los conceptos más importantes en 
la teoría de la figuración, aunque el concepto mismo no aparezca en el libro. 
Toda figuración y toda proyección se hacen desde una perspectiva, que es el 
pensamiento. Para que ésta sea posible, al igual que en la geometría proyectiva, 
debe haber, por un lado, una correspondencia uno-a-uno entre los elementos 
de la figura y los elementos de lo figurado, es decir, entre los elementos del 
mundo y los del pensamiento, entre los del pensamiento y los del lenguaje y, 
por lo tanto, entre los del mundo y los del lenguaje. 

Por otro lado, como decíamos antes, en el caso de los signos proposicionales, 
deben regirse por el principio de dualidad, esto es, deben ser susceptibles de 
verdad o falsedad.

La correspondencia uno-a-uno de los elementos de la figura y los de lo figu-
rado es una de las condiciones de posibilidad de la representación. “La figura 
es un modelo de la realidad” (TLP 2.12), en ella “a los objetos corresponden 
en la figura los elementos de la misma” (TLP 2.13). Esto quiere decir que si “la 
figura consiste en que sus elementos se interrelacionan de un modo y manera 
determinados” (TLP 2.14), esto es, que ella misma es un hecho, entonces “que 
los elementos de la figura se comporten unos con otros de un modo y manera 
determinados, representa que las cosas se comportan así unas con otras” (TLP 
2.15). Si no hubiera una correspondencia uno-a-uno entre los elementos de 
ambas, como varios autores lo han afirmado, no sería posible ningún tipo de 
figuración, pues la figura, en este caso el pensamiento, no tendría una relación 
figurativa, y si ésta no es posible, no habría forma lógica; no podríamos repre-
sentarnos el mundo, porque no tendríamos nada en común con él. 

p

A B C

D E F

Figura 7. Perspectividad
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3.2. Proyectividad: la relación figurativa del lenguaje

La proyectividad, por su parte, es, en geometría proyectiva, la correspondencia 
uno-a-uno entre dos haces, siempre que la correspondencia es resultante de una 
sucesión de perspectividades. Es decir, la generalización del concepto de perspecti-
vidad, permite relacionar proyectivamente dos figuras cualesquiera perspectivas 
entre sí (Vera). De esta forma, también se cumple que “si dos figuras son proyec-
tivas con una tercera, son proyectivas entre sí” (Vera 112). Así, la perspectividad 
P1(A1,B1,C1...) es proyectiva con la perspectividad P2(A3,B3,C3...). Es decir, la 
línea azul oscura es una proyección de la línea verde oscura.

En esta gráfica tenemos cuatro perspectividades y una proyectividad. Cada 
una de las perspectividades está segmentada por las líneas verde oscura, verde 
clara y azul oscura. La primera perspectividad, entre un haz de líneas y un haz 
de puntos, se da en la relación uno-a-uno de las líneas que se encuentran en el 
punto verde oscuro (roja, naranja y azul clara) y los puntos que están sobre la 
línea verde oscura (rojo, naranja y azul claro). La segunda, entre dos haces de 
puntos, se da en la relación de los puntos que descansan sobre la línea verde 
oscura y los puntos, del mismo color de los anteriores, que descansan sobre la 
línea verde clara, lo que los convierte en puntos homólogos. Así sucesivamente. 
Ya en la relación de estas dos perspectividades se puede hablar de proyecti-
vidad; la línea verde clara es una proyección de la verde oscura. En forma de 
analogía podríamos decir que siendo la línea verde un estado de cosas efectivo, 
la línea verde clara sería el pensamiento que la figura y por último, la línea azul 
el signo proposicional que figura, a su vez, al pensamiento.
La proyectividad tiene, así, dos aspectos fundamentales. En primer lugar, la 
proyectividad se compone de, por lo menos, dos perspectividades. En segundo 
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lugar, la proyectividad se forma a partir de la prolongación de las líneas de las 
perspectividades; debido a que, en una proyectividad, “cada figura es perspec-
tiva con la que le precede y con la que le sigue inmediatamente” (111), donde 
a cada elemento de cada una de ellas le corresponde un elemento de la figura 
precedente y uno de la figura que le sigue inmediatamente. Si tales puntos homó-
logos se unen mediante líneas perspectivas, entonces las líneas perspectivas de 
la segunda perspectividad serán una prolongación de las líneas de la primera.
Una vez aclarado el concepto de proyectividad, vamos a ver cómo aparece 
éste en el Tractatus. Cuando Wittgenstein dice que “usamos el signo senso-
perceptible (signo sonoro o escrito, etc.) de la proposición como proyección 
del estado de cosas” (TLP 3.11), quiere decir, entonces, que el lenguaje como 
proyección del mundo es resultado de una serie de figuraciones consecutivas 
antecedentes. Es decir, el lenguaje por sí sólo no puede figurar hechos; necesita 
de una figuración anterior, de la cual se deriva la suya. La relación proyectiva 
entre el lenguaje y el mundo se compone, así, de dos perspectividades, a saber: 
de la relación perspectiva entre el mundo y el pensamiento, y de la relación 
perspectiva entre el pensamiento y el lenguaje. Por esta razón, la analogía de 
la proyección tiene un ajuste perfecto con la teoría de la figuración tracta-
riana. De esta forma, el lenguaje no es tanto una figura del mundo como una 
proyección de él.
Propoiniendo una analogía que ilustramos a continuación, el lenguaje es la 
sombra de un objeto que resulta de su proyección desde un foco, éste es el 
pensamiento5. Así, las líneas que forman la perspectividad del lenguaje con 
el mundo son una prolongación de las líneas que forman la perspectividad 
del pensamiento y el mundo. Esto quiere decir que las líneas proyectivas que 
conectan pensamiento, lenguaje y mundo están formadas por las líneas de las 
dos perspectividades.

5  “La figura representa su objeto desde fuera (su punto de vista es su forma de representación); por ello representa 
su objeto correcta o falsamente” (TLP 2.173).
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El pensamiento, en azul oscuro, es el foco desde donde se proyecta el mundo, 
que está representado por el cubo azul claro, en un plano proyectivo delimi-
tado por las líneas moradas. El resultado de esta proyección es una sombra, el 
lenguaje, delimitada por las líneas rojas. Como puede verse en el dibujo, las 
líneas naranjas que forman la perspectividad entre el lenguaje y el mundo son 
una prolongación de las líneas verdes que forman la perspectividad entre el 
pensamiento y el mundo. Esta es la imagen que ilustra la intencionalidad del 
lenguaje como derivada de la intencionalidad del pensamiento. 

El cubo, como el mundo, es tridimensional. Pero en el lenguaje sólo se proyecta 
una figura plana. Esto muestra que el lenguaje ordinario no puede proyectar 
correctamente el mundo. Hay algo del mundo que siempre escapa al lenguaje. 
Esto es, los límites del lenguaje son los límites del mundo. Hay un abismo 
entre decir y  mostrar (TLP).

A propósito de la forma lógica, la figura muestra sus cuatro aspectos. Primero, 
la correspondencia uno-a-uno entre los elementos del signo proposicional y los 
elementos del hecho. Segundo, que los elementos del signo y los del hecho están 
dispuestos en el mismo orden. Tercero, los elementos de ambas partes tienen 
las mismas posibilidades de combinación. Cuarto, dicha multiplicidad lógico-
matemática y dicho orden son asignados por el sujeto en el momento en que 
se figura el hecho. Para ver esto con más claridad, tomaremos sólo la parte de 
la figura anterior que representa la perspectividad entre el mundo y el lenguaje.

En esta figura, los objetos del hecho están representados por los puntos que 
unen los lados del cubo, es decir, por sus vértices. Los nombres, por los puntos 
que unen los lados de la figura plana que representa la sombra del cubo. Las 
líneas de proyección, en este caso las líneas que forma la perspectividad, repre-
sentan la relación figurativa, es decir, la correlación entre los elementos del 
signo proposicional y los del hecho.

Figura 10.
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Teniendo en cuenta lo anterior, vemos que, en primer lugar, a cada vértice del 
cubo le corresponde un vértice en la figura plana que es su sombra. En segundo 
lugar, los vértices de la figura plana están dispuestos en el mismo orden que 
los vértices del cubo. En tercer lugar, en ambas partes los vértices tienen las 
mismas posibilidades de combinación. En cuarto y último lugar, como se 
ve claramente en la figura, el número de vértices del cubo que se toman en 
cuenta es arbitrario. Para hacer la proyección podemos, sin ningún problema, 
tomamos en cuenta un mayor número de vértices; sin embargo, sólo tomamos 
en cuenta tres. Si hubiéramos considerado más vértices, la sombra proyectada 
sería diferente. Empero, lo que no es arbitrario es que el número de vértices de 
la figura plana que aparezcan proyectados será igual al número de vértices del 
cubo que tome en cuenta, sea cual fuese este número. 
En consecuencia, si el pensamiento es figura del mundo, es decir, si hay una 
relación perspectiva entre ellos, y el lenguaje, figura del pensamiento, entonces 
el lenguaje es la proyección del mundo. Esto quiere decir que el lenguaje es 
una figura del mundo que pasa por dos figuraciones anteriores y también que 
la intencionalidad del lenguaje se deriva, de esta forma, de una intenciona-
lidad más original, la del pensamiento. Una vez se ha entendido esto se hace 
claro por qué el método de proyección es “el pensar el sentido de la proposi-
ción” (TLP 3.11). El método de proyección consiste, entonces, en pensar cómo 
es posible que el signo proposicional represente cómo los elementos de éste, los 
nombres, se relacionan del mismo modo y manera como lo hacen los objetos.
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